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"Si realmente queremos saber 
dónde estamos, o cuál es nuestra si
tuación en estos años finales del siglo 
XX, hemos de prestar especial aten
ción a todo lo relacionado con los 
medios de comunicación que ahora 
configuran nuestra existencia" señala 
Manuel jíménez de Parga, en el Pró
logo. 

Este libro es el resultado de la ex
periencia del autor en la preparación 
de la asignatura "Régimen jurídico de 

la información" que imparte en la Fa
cultad de Periodismo de la Universi
dad de Pompeu Fabra de Barcelona. 
Por ello, el público primario para la 
lectura de esta obra son los futuros 
profesionales de la información. 

Si bien el análisis desarrollado por 
Lluís de Carreras Serra se da en el 
marco jurídico-constitucional del Esta
do español, las contribuciones que 
hace sobre el régimen jurídico de la 
información constituye un buen apor
te para la "reinvención de la demo
cracia" en todos los países de la 
región. El objetivo de este libro es dar 
una visión de conjunto acerca del 
"desarrollo sistemático y ordenado de 
los distintos y muy variados aspectos 
que confluyen en el régimen jurídico 
de la libertad de expresión y de infor
mación, y sus límites... También estu
dia la regulación legal de los medios 
de comunicación de prensa, radio y 
televisión. " 

La obra se divide en cuatro capí
tulos: 

1. "El marco jurídico-constitucio
nal del Derecho de la Información", 
que incluye los siguientes puntos: 
fuentes del derecho y fuentes del de
recho de la información; derechos 
humanos, derechos fundamentales y 
libertades públicas. 

2. "Las libertades de expresión y 
de información. Límites y garantías ju
risdiccionales". En esta segunda parte 
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se abordan temas sobre: la libertad 
de expresión y de información; el de
recho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen; los límites de la liber
tad de expresión y de información; la 
protección civil a través de la Ley 
1/82; libertad de expresión y delito 
penal; los procedimientos de protec
ción de la libertad de expresión y los 
derechos de la personalidad. 

3. "El marco jurídico-profesional 
del periodista". Bajo este tema se tra
ta sobre: la propiedad intelectual de 
la obra periodística; la cláusula de 
conciencia y el secreto profesional de 
los periodistas; el estatuto jurídico del 
periodista. 

4. "La regulación jurídica de los 
medios de comunicación". Finalmen
te, en esta cuarta parte, Lluís de Ca
rrera Serra habla acerca del modelo 
español de medios de comunicación; 
la regulación jurídica de las telecomu
nicaciones; el planteamiento jurídico 
de la radio y la televisión; la titulari
dad y gestión; el régimen jurídico de 
la televisión; el régimen jurídico de la 
radio. 

Todos estos temas constituyen un 
aporte importante no solo para los 
estudiantes de ciencias de la informa
ción o de comunicación audiovisual, 
sino también para los profesionales 
del periodismo y del área del dere
cho. 
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¡iMlll:m¡~:¡:I¡:¡:¡:¡:¡:¡:¡:::::¡¡¡ NOTA A LOS LECTORES ~~~~¡~~~~¡¡~~~~~~~~i~~~~i~t~j¡*~~¡~¡~¡~~ 

~¡.~~I:r'·'::~\:~l unque la democracia sea el "menos peor" de los gobiernos que el 
¡ii'..~. ~1 hombre ha inventado (Winston ChurchilI) o "un abuso de las estadís
~~~:~. :~~:: ; ticas" (Iorge Luis Borges) o un sistema que "degenera en violencia y 

anarquía" (Políbío), o justamente por eso; quienes vivimos en ella tenemos la 
enorme responsabilidad de superar sus carencias, debilidades y defectos, y for
talecer sus virtudes. Evidentemente, esa responsabilidad es mayor para los me
dios y periodistas, lo cual, muchas veces, no es asumido apropiadamente. Con 
Periodismo y democracia, Cbasqui quiere contribuir al enriquecimiento de 
esa responsabilidad, del periodismo como servicio y bien públicos, de los me
dios como espacios de un gran diálogo social, bases sobre las cuales debe 
asentarse la construcción de la democracia. En este módulo presentamos una 
variedad de enfoques sobre el tema: el rol del periodismo en la democracia; la 
incidencia de las nuevas tecnologías en el ejercicio democrático (la telecracia 
del futuro); la reedícíón de propuestas alternativas de comunicación, surgidas 
hace décadas e n América Latina, que ahora reaparecen con otro nombre (Perio
dismo Comunitario) en E.U. y se extienden por el mundo; la formación de los 
comunicadores en función de la democracia. Incluimos dos informes de inves
tigaciones realizadas en Ecuador, durante las elecciones de 1996 (que conduje
ron al tragicómico bucaramato, ¿resultado de ese "abuso de las estadísticas"?) 
sobre cobertura electoral y la percepción que de ella tuvieron los electores. 

El proceso de globalización (eufemismo que encubre la creciente injusticia 
que entraña) extendido por el mundo y el desarrollo vertiginoso de las tecnolo
gías de la información y la comunicación están determinando cambios enor
mes, en el marco de una realidad donde el Estado ha perdido 
considerablemente sus posibilidades de control y se ha debilitado frente a los 
sectores privados hegemónicos. En este contexto, una tendencia hacia la desre
gulación -el laissez faire latssez passer que la modernización (otro eufemismo 
encubridor) requiere- es la tónica actual predominante que la comunicación de
mocrática debe enfrentar. A propósito de esto, varios organismos internaciona
les que trabajan en el ámbito de la comunicación, integrantes del G-8, 
realizaron un seminario en Caracas, en noviembre de 1996, en el cual aborda
ron el tema de la Legislación de medios en América Latina, especialmente 
la de la radiodifusión y la necesidad de democratizar el espectro radioeléctrico 
(sumar a la libertad de prensa la libertad de antena). Algunas ponencias de este 
encuentro y otros artículos concomitantes presentamos en este segundo módu
lo de Cbasqui. 

Frente a la gran posibilidad de que existan seres extraterrestres inteligentes 
en el universo, muchos científicos se han preguntado si es conveniente enviar 
mensajes a esas civilizaciones, ¿qué y cómo hacerlo si se recibe respuesta? Más 
aún, ¿qué hacer y quiénes deben representar a la tierra si esos seres nos visí

tan?, ¿cómo proceder? Estas y otras inquietudes las vienen analizando, en diver
sos foros internacionales, los integrantes del Comité SETI (Search Extraterrestrial 
Intelligence) que reúne a una gran variedad de científicos de todo el mundo. 
Justamente, tres de estos foros se realizaron en 1996 (en Capri, Torino y Beí
jing) y en ellos participó CIESPAL. En Comunicación con extraterrestres 
ofrecemos la ponencia de su representante, Peter Schenkel, un documento ofi
cial de dicho Comité y tres propuestas de declaraciones de principios (una de 
ellas de CIESPAL) que pretenden responder a los interrogantes señalados. Más 
allá del título sugestivo de este tercer módulo, está la preocupación de Cbasqui 
para que los medios y periodistas contribuyan a la formación de una opinión 
pública ecuánime y racional acerca de ETI, y eviten las distorsiones, prejuicios 
y credulidades peligrosas (tipo Día de la independencia) que suelen caracteri
zar a los mensajes sobre el tema. 
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.gil 
PERIODISMO y 

DEMOCRACIA 

l!!il·¡¡¡¡-=·:·:·:¡¡¡¡;:::;n sociedades excluyen~es. injustas y ~erticales como las 
:¡:¡t: ,;,;Jnuestras, la democracia es una U topia, un proceso, 
:::::@' 'ff un hecho restringido. En tal virtud, elperiodismo y los 

medios deben constituirse en un verdadero servicio público 

5.4.3.2.1 ... 
DECISIONES 
SONIDOS EN VIVO Y EN 
DIRECTO 
JOSE FERNANDO LoPEZ, HELENA PlNILLA, 
LUIs DAVILA LOOR, UNDA- AL 

Quito, agosto, 1996 

zacion de un programa desde el 
planteamiento del tema central, hasta 
la evaluación previa a la salida al ai
re. 

Cada programa es diferente, per
tenece a un género, tiene un formato, 
y es el resultado de "matices y mez
clas que se producen y reproducen 
entre estos dos polos". La Unidad 4 
conceptualíza y clasifica, tanto a los 

PATRICIO FALCONI 

FundaFuturo Ediciones 
Quito, Junio, 1995. 

Este libro no ha sido solamente 
escrito, sino vivido. Su autor, Patricio 
Falconí Almeída, recorre con visión 
crítica, calles y plazas para recuperar 
y recrear el humor popular ecuatoria

ESA MALDITA PARED 

y en el escenario de un gran diálogo social que contribuya 
a construir democracia. 

géneros como a los f0I1113tos, y orien
ta en el cómo deben ser escogidos de 
acuerdo al tipo de programación, la 

no. Ese humor que dinamita verdades 
absolutas, rompe a mordiscones ver
dades fastuosas y tijeretea -entre ri

4 Periodismo, democracia y 19 Medios y elecciones en 
clase de emisora, las audiencias y las 
posibilidades de "expresar un díscur

sas- verdades a medias. 
Este libro, irreverente e impío, ata 

transición Ecuador SO radiofónico y lograr la interlocu cabos sueltos: enseña cómo "ver" lo 

Carlos Morales María del Carmen Cevallos ción con el oyente", lo cual se que se mira y cómo entender lo que 
conviene en una auténtica subversión se lee en paredes y muros. El resulta

8 La democracia del futuro 
Rodrigo Borja 

22 Ecuador 96: la cobertura 
electoral 
Ana López, Catalina Vaca 

de las formas que permite el desarro
llo de la creatividad y de la innova
ción. 

do es delicioso. 
"Esa maldita pared" es, en esen

cia, una "lectura" nueva y distinta de 

11 Comunicadores para la 
democracia 
Sergio Inestrosa 

25 Ecuador 96: El perceptor y la 
cobertura electoral 

LEGISIACION DE 

MEDIOS EN A. L. 

Un género que merece especial 
atención - Unidad 5 - es la dramatiza
ción. El drama, la comedia, son mo
delos que mantienen su impacto y 

los graffiti que han aparecido princi
palmente en la ciudad de Quito. Una 
lectura lúcida y mordaz que descubre 
a su autor como un ensayista que se 

13 Periodismo comunitario: 
nuevo nombre para antiguos 
conceptos 
Alexandra Ayala Marín 

29 Cultura, comunicación y 
reforma del Estado mexicano 
Javier Esteinou Madrid 

Ana López, Catalina Vaca 

It)~~::E:~~~;;:~t;:o 
características del actual 

Novedoso, práctico y pedagógico 
es el cuarto módulo del Curso a Dis
tancia en Comunicación Radiofónica 
de UNDA-AL. Reconstruyendo pasos 
o Unidad 0, es la parte introductoria 
que explica la metodología de apren

por eso los autores incluyen, junto 
con el estuclio detallado del tema, un 
modelo ele guión dramatizado con la 
participación de actores, escenógra
fos, narrador y más elementos que 
hacen que la obra sea "tan real como 

mueve con especial habilidad y de
senfado en las aguas turbulentas del 
más corrosivo humor político. 

Patricio Falconí Almeida es doctor 
en jurisprudencia. Actualme nte está 
dedicado a la investigación y al análi

17 Periodismo comunitario: más 
preguntas que respuestas 
Rubén Darío Buitrón 

mundo globalizado. Frente 
a esto, enorme es el esfuerzo 
que la comunicación 

dizaje y recuerda los criterios segui
dos por Rosa María Alfaro, Daniel 
Prieto Castillo y María Cristina Mata, 
autores de los tres primeros módulos. 

la vida misma" y pueda contener 
mensajes serios a la vez que lograr 
uno de los principales objetivos de la 
comunicación: entretener. 

sis sociopolítico. Ha publicado las si
guientes obras: La Encrucijada 
Centroamericana (ensayo político), 
Quito: del arrabal a la paradoja (edi

democrática debe desplegar 
para lograr marcos legales 
que la amparen. 

L<1 propuesta que consta en la 
Unidad 1 consiste en analizar "la ma
nera particular como cada experien
cia radiofónica piensa, imagina y 

El trabajo concluye con el estudio 
del género informativo, gracias al 
cual la radiodifusión mantiene la ma
yor actualidad, por lo que es básico 

tor), Censura de prensa y libertad de 
graffiti (coautor), La Guambrateca. 
recrear y vivir (editor y coautor), El 
Cartel de Colón (diálogos históricos), 

hace realidad su relación con los dominar su estructura y elementos RlFLE:xiolles (sátiras políticas), El otro 

33 Globalización, neoliberalismo 
y derecho a la información 

oyentes", y este análisis tiene que ser 
no solo experimental, sino critico y 
tomando en cuenta, a más de los en

como pueden ser la entrevista, la no
ta ampliada, la dramatización de la 
noticia, la crónica en sus diferentes ti

yo: las líneas de la mano (poesía). 

Francisco Iturraspe foques comunicacionales, los de ca pos y colores, el sondeo de opinión, 
rácter filosófico, político y ético, que el comentario, el testimonio y demás 

38 Legislación y desregulación 
en el nuevo contexto 
Carlos Eduardo Cortés 

permitan diseñar una programación 
que sea una oferta de espacios de re
lación con el oyente, cuyas caracterís
ticas, géneros, formato, uso de la 

elementos que integran un noticiero. 
En conclusión, 5. 4. 3. 2. 1 .. es 

un trabajo completo, redondo, de es
pecial aplicación para los alumnos 

Libertad de expresión: el 
marco jurídico internacional 
Manuel Rodríguez Cuadros 

43 

Libertad de expresión 
radiofónica 
Rafael Roncagliolo 

t52\ El derecho a radiodifundir (U Damián Loreti 

(B 

propaganda y demás elementos son 
descritos en la segunda unidad. 

La acción de producir deberá te
ner corno referente al público al cual 
queremos captar, los objetivos de las 
emisiones y los ternas capaces de in
teresar a la audiencia. Precisamente, 
la Unidad 3 se orienta al tema de los 
productos desarrollando conceptos 
claros sobre todo el proceso de reali

que hacen el curso a distancia; pero, 
sin duda, de mucha validez para to
dos quienes se interesan en radío, no 
solo popular, sino también comercial. 
Si bien forma parte de una serie de 4 
niveles o cursos, separadamente tiene 
actualidad y trascendencia como una 
excelente guía de producción y pro
gramación. 

ANDRF.s LEoN CAID);RON 
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COMUNICACION CON 

EXTRATERRESTRES 

1::\~\~¡~:I¡¡¡"''''';;¡i;:; S conveniente enviar 
!¡¡~i~¡~ ¡¡¡i,:,1 mensajes a posibles 
..,'~::': ,::,::' seres inteligentes 

traterrestres?, ¿qué hacer 
si recibimos respuesta o nos 
visitan? Son algunas de las 
preguntas que se trata de 
responder con este módulo. 

!
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Los avatares de la radio en Argentina
 
La radiodifusión en Argentinasufrió los avatarespolíticos delpaísy la carencia de
 

una legislación clara desde sus comienzos. Ensu evolución se llevó a cabo un debate
 
esclarecedor sobre el roldelEstado en este aspecto, y sesintieron las exigencias
 

empresariales en torno a la "autorregulacion" con reclamo de leyes que se
 
ocuparán, casiexclusivamente, en otorgar licencias. Ricardo Horvath realiza un
 

recorrido por elproceso de la legislación de radio en su país.
 

¡1~~l~¡~~1~1~1¡~~~~l~I~Il~~~~rr~~~~rrnff1r~~~~~~rr~rrtt~rt~~rttI~~l~l~~~~~l~rI~l~l~l~l~1lt 
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n su libro El derecho a la 
información, Damián M. 
l.oreti' señala que "habi
tualmente, la radiodifusión 
ha sido considerada en un 
segundo plano respecto de 

la libertad de prensa, en el entendimien
to erróneo de que se tratade un servicio 
meramente comercial". Ya en 1934, des
de las páginas de la revista Micrófono, 
Homero Manzi' escribía que "mientras la 
radio esté en manos particulares, perse
guirá un fin utilitario y mientras persiga 

RICARDO HORVATH, argentino. Periodista, escritor y 
docente. Crítico de medios. 

un fin utilitario, el nivel estético de sus 
audiciones estará pordebajo de la cultu
ra general y conspirará contra la salud 
espiritual de nuestro pueblo, o sea, con
tra los intereses del Estado". 

Analizando a la sociedad argentina, 
el pensador nacional Raúl Scalabrini Or
tiz" disparó sus dardos contra quienes 
manejaron el país .para sus intereses de 
clase: "Lo que no se legisla explícita a 
favor del débil, implícitamente queda a 
favor del poderoso". Fue lo que ocurrió 
en materia de radiodifusión, un tema que 
examináramos a fondo en La trama se
creta de la radiodifusión argentinét. 

La radio en Argentina nació sin ley y 
se desarrolló espasmódicamente sujeta 
a los ocasionales gobiernos, condisposi
ciones siempre contradictorias, super
puestas y transitorias, ya que se 
modificaban de acuerdo a las necesida
des gubernamentales de turno, general
mente militares, pero influidos por civiles 
provenientes de la vieja casta oligárqui
ca. En Argentina, la rigidez del sistema 
impidió la alternativa: edita, habla el cue 
tiene el poder económico; se difunde la 
ideología dominante. Los medios son la 
correa transmisora del mensaje del siste
ma, que permite la "libertad de expre

vos movimientos sociales, mucho más 
débiles que en otras realidades, pero 
que reflejan también en su desarrollo es
pacios ganados al Estado. 

Es necesario destacar que, frente a 
las normas y declaraciones, existe entre 
nosotros -con obvias y destacadas ex
cepciones- una cultura de la autocensu
ra, igualmente que un modelo de 
organización empresarial autocrático, 
proveniente de una nefasta conjunción 
de la pervivencia de modelos precapita
listas, rentistas y autoritarios con las 
nuevas tendencias gerenciales neolibe
rales. 

Poner de manifiesto estas limitacio
nes "de contexto" de nuestro sistema ju
rídico son fundamentales para 
comprender susposibilidades: 

a) desmitificar nuestro 'tetlchisrno de 
la ley", la idea de las reformas legales -y 
de la acción del Estado- como únicos 
mecanismos válidos de cambio social, 
por unaparte, 

1§!$.lq.ºNP.~llp!ú$i.NI~;
 

El derecho a informary a ser informado es una de 
las basesde la democracia 

b) coordinar entre todos los sectores 
de esa emergente comunidad organiza
da, para la acción en común, frente a la 
magnitud de la nueva concentración del 
poder en esta y otrasáreas; 

e) y, por otra parte, teniendo en 
cuenta esas limitaciones, establecer es
trategias realistas para utilizar los meca
nismos legales disponibles a nivel 
nacional e internacional, para la defensa 
y desarrollo de estos derechos emble
máticos de la sociedad democrática que 
aspiramos. O 

NOTAS 
1. Lawrence M. Friedman, en The Re

public of choise. Law, authority, and 
culture, Harvard University Press, 
Cambridge, MA, 1990, destaca el va
lor de las opciones y las elecciones 
paracimentar unasociedad abierta. 

2. "La libertad de expresión es la piedra 
angular de nuestras democracias. La 
democracia es indispensable para la 
paz y el desarrollo dentro y entre 

nuestros países. La libertad de pren
sa es una parte clave e indivisible de 
la libertad de expresión". Informe del 
seminario sobre el desarrollo de los 
medios de comunicación y la demo
cracia en América Latina y el Caribe, 
Naciones Unidas, UNESCO y PNUD, 
Chile, 1994, pág. 58 (BANLEGFIP). 

3. Federación Internacional de Periodis
tas (FIP), Sociedad de la informa
ción, acceso y pluralismo, Bruselas, 
1995. Por otra parte, The New York 
Times ha hablado de la carrera de la 
información de los 700 billones de 
dólares. 

4. "La libertad sindical reconocida a los 
periodistas y sus gremios, es tan 
esencial a la libertad de prensa, de 
expresión, de opinión y de acceso a 
la información, como garantizar que 
el Estado se abstenga de injerencias 
indebidas en la actividad y difusión 
de los medios de comunicación so
cial. No habrá, por lo tanto, libertad 
de prensa sin libertad sindical de los 
periodistas y sus organizaciones". 
Documento de la FIPal seminario de 
Santiago, ponencia de Humberto Vi
lIasmil, sin fecha, pág. 2, en prensa, 
(BANLEGFIP). 

5. Ver Michel Sénecal, "Democratisa
tion of the Media: Liberty, Right or 
Privilege", en Communications and 
Democracy, Penang, Malaysia, 1995, 
pág. 14. 

6.	 Bill Gates, en la última edición de 
The Road Ahead, Penguin Books, 
New York, 1996, pone de manifiesto 
su sorpresa por lo rápido del desarro
llo de la conexión de las computado
ras personales y la información que 
han llevado a una revolución comuni
cacional, pág. ix. 

7. Ver en Lo público y lo privado, redefi
nición de los ámbitos del Estado y la 
sociedad, Fundación Manuel García 
Pelayo, Tomo I y 11, Caracas, 1996 
(coordinado por Najaim y Soriano de 
García Pelayo), varios ensayos, en
tre ellos el nuestro: "Lo público y lo 
privado en el Derecho del Trabajo en 
Venezuela", pág. 299 Yss. 

8. Michel Hansenne, Memoria del Di
rector General de la OIT, Ginebra, 
1994. 

9. FIP, op.cit., pág1. 
10. Por ejemplo Gustavo Roosen, geren

te de la telefónica venezolana privati
zada e ideólogo neoliberal del 
gobiero de Pérez, en "Empleo, sala
rio y productividad" (El Nacional, Ca
racas 3-1-97) donde cita el informe 
de la OIT sobre el panorama social 
en la región, en 1996, con el comen
tario de sus "resultados desalentado
res". 
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La comunicación y la información 

En realidad, estos siete frentes tie
nen estrecha relación con la capacidad 
(o cada vez mayor incapacidad) del Es
tado para regular, no solamente las co
municaciones desde el punto de vista 
'técnico", sino suposibilidad de interven
ción en las relaciones entre los ciudada
nos y los medios de comunicación, de 
estos medios relacionados con losviejos 
y nuevos grupos de poder dominantes 
nacionales e internacionales con el pro
pio Estado y con los trabajadores de la 
"industria" de lascomunicaciones. El Es
tado retrocede y su lugar en la regula
ción y en el control social lo comienzan 
a desempeñar los grupos económicos 
plutocráticos, principales beneficiarios, 
por ejemplo, de la comentada ley nor
teamericana en contradicción con nue
vos actores sociales que pugnan por su 
autonomía. 

Las comunicaciones y la información 
pasan a ser, como señalamos, por una 
parte, la mercancía más importante, y 
por otra, el mecanismo de poder y de 
dominación fundamental, cada vez más 
en manos del poder "desnudo" de los 
grupos financieros y tecnológicos "de 
punta". 
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Esta revolución nos ha prometido un 
paraíso post-industrial de innovaciones 
tecnológicas con beneficios para todos... 
Bueno, no exactamente para todos. Tha
bo Mbeki, Presidente de Sudáfrica, de
claró en febrero en Bruselas que "más 
de la mitad de la población del mundo no 
había realizado una llamada telefónica 
en su vida'". Esta situación pone dramá
tico acento enuna polarización cada vez 
mayor en el plano nacional e internacio
nal entre ganadores y perdedores de es
ta carrera y la marginación creciente de 
grandes mayorías a la que nos referire
mos en el caso latinoamericano. Parale
lamente, comienza a desarrollarse un 
sistema jurídico tnternacíonat que co
mienza a reflejar estas contradicciones. 

El contexto del sistema jurídico 
En América Latina, gran cantidad de 

tratados, acuerdos, declaraciones y nor
mas, tanto a nivel internacional como na
cional, garantizan la libertad de 
expresión como uno de los derechos hu
manos 'fundamentales". Lo mismo ocu
rre con los derechos y libertades de los 
trabajadores y desus organizaciones, en 
general y en el campo de la comunica
ción social, sector en el cual existe una 
larga trayectoria de organización de los 
trabajadores. 

Los propios gobiernos de la región 
suelen, a nivel declarativo, hacer gala de 
sus "intenciones" de respeto por esta 
normativa, dentro del marco de una de
mocracia frágil con graves condiciona
mientos, en algunos casos provenientes 
de su reciente logro, exhibiendo en otros 
más antiguos, unllamativo desgaste. 

Esta situación política se complica 
por las graves dificultades financieras y 
por los remedios que se han aplicado y 
que han traído consigo la imposición, 
con escasos matices, del modelo neoli
beral. Incluso los más fervorosos propa
gandistas del modelo no niegan las 
graves consecuencias sociales, en tér
minos de aumento de la pobreza y de 
segmentación de la población con la ex
clusión de grandes mayorías margina
das de los bienes económicos y 
culturales, con graves consecuencias 
para lademocracia". 

Aun desde el punto de vista econó
mico, la producción a base de bajos sa
larios y la intorrnañzación del mercado 
de trabajo han significado ungrave freno 
a la innovación tecnológica y a la pro

ductividad fuera de los sectores de en
clave trasnacional. Setrata de una grave 
exclusión social, noyade sectores "mar
ginales" sino de grandes mayorías de la 
población. 

Esta realidad origina undoble discur
so y una consecuencia inevitable: mu
chas de nuestras democracias tienden a 
reflejar esapolarización social, utilizando 
a los sectores marginados como masa 
de manipulación electoral mediante, en
tre otros mecanismos, los medios de co
municación social. Para ello, este 
esquema necesita homogeneizar la opi
nión. Aparentemente, el modelo sostiene 
un pluralismo contradictorio con la nece
sidad de suprimir las voces disidentes 
que puedan afectar la "gobernabilidad" 
del sistema. 

Por otra parte, el proceso de globali
zacíón limita al Estado (y a los gobier
nos) en su posibilidad de control y 
debilita en extremo su posición frente a 
los sectores económicos hegemónicos 
internos y externos, que ejercen una ín
f1uencia política corporativa más allá de 
las formas de autonomía quelos esque
mas democráticos trataban de proponer 
al reemplazar las autocracias prevale
cientes enel pasado reciente. 

En América Latina nos encontramos 
frente a una metamorfosis inversa del 
Estado, que de mariposa (Estado de bie
nestar que siempre fue muy limitado, pe
ro que logró ciertos avances 
significativos) pasa a transformarse en 
gusano (estado gendarme) dócil ejecutor 
de un libreto en el cual la educación, la 
salud, "el bienestar general", son secun
darios frente a la necesidad de restaurar 
y mantener los equilibrios macroeconó
micos que permitan "honrar" loscompro
misos internacionales, asegurarse el 
flujo de nuevos endeudamientos y pro
mover la inversión externa. 

Mientras el Estado desarrolle su ac
ción dentro de ese libreto, será coheren
te con los medios, cada vez más 
oligopolizados por los sectores internos 
y externos beneficiarios del esquema 
que desarrollan un creciente poder (no 
solamente mediante la propiedad con
centrada de esos medios, sino a través 
de la propaganda ideologizada). Este es
quema, sin embargo, choca con la pro
pia concepción de sociedad abierta y 
con el desarrollo de grupos sociales de 
diverso tipo que van conformando nue

síón", una sutileza del lenguaje: todos 
podemos expresarnos, solamente los 
poderosos tienen la posibilidad de con
trolar los medios. 

Los inicios de la radio 
Asícomo en los años 50 la televisión 

se expandió por todo el continente lati
noamericano, en la década de los años 
20 la radio había realizado el mismo ca
mino bajando del Norte desarrollado ha
cia el Sur colonizado, copiando un 
modelo que perdura hasta nuestros días. 
Según el investigador Enrique González 
Manet, "América Latina es la única re
gión del mundo subdesarrollado donde 
los medios de difusión son mayoritaria
mente privados, donde los estados tie
nen menos peso en la comunicación, y 
donde los anunciantes y agencias infor
mativas y de publicidad controlan casi 
totalmente el mercado. En esta estructu
ra comercial, cuyos resultados son con
trarios al interés público, EE.UU. 
constituye el centro productor del siste
ma y el máximo suministrador de noti
cias y proqramas". 

El 27 de agosto de 1920, la autode
nominada Sociedad Radio Argentina 
-compuesta porungrupo dejóvenes adi
nerados, cultos, talentosos e inquietos
concreta la que podemos calificar como 
primera experiencia radial al sur del río 
Bravo. La transmisión de la ópera Parsi
fal de Ricardo Wagner, desde el teatro 
coliseo de Buenos Aires, constituyó un 
hito importante, pero a la vez demostró 
desde el poder- la improvisación y falta 
de conocimiento en torno al nuevo fenó
meno de difusión. La radio aparece co
mo un apéndice del espectáculo, como 
un entretenimiento para cubrir el ocio de 
lasclases dominantes, para difundir "cul
tura". Esa circunstancia debe ser tenida 
en cuenta para analizar lascontradiccio
nes en su definición y la carencia de una 
legislación apropiada en la materia. Ello 
repercutiría enel futuro. 

Para los grupos empresariales, la ra
dio eraun mero negocio y por eso logra 
imponer algunas medidas, como que el 
Concejo Deliberante de Buenos Aires, 
en 1922, permitiera el financiamiento de 
LOXRadio Cultura mediante "avisos de 
propaganda comercial". Imitando al mo
delo norteamericano, la radio no es con
siderada como un servicio público. En 
Estados Unidos, David Sarnoff impone la 
idea de que se trata de una industria y 

como tal comienza a desarrollarse en la 
Argentina, primero con la importación de 
receptores y, posteriormente, con el ar
mado de los mismos en el país como 
consecuencia de los primeros intentos 
de industrialización. 

En 1924 -siguiendo lasdecisiones le
gislativas de Inglaterra y Estados Uni
dos- se procura "regularizar el 
funcionamiento del broadcasting con la 
finalidad de difundir noticias de interés 
general, conferencias, conciertos voca
les e instrumentales, audiciones teatra
les u otras manifestaciones culturales", 
Así se expresa en un decreto de 1924 
que modifica el reglamento existente 
desde 1917 sobre "comunicaciones sin 
hilos", que situaba al servicio radiotele
gráfico en la órbita del Ministerio de Ma
rina (para la zona marítima) y del 
Ministerio del Interior (para la zona te
rrestre). La radio descendía en linea di
recta del telégrafo y ese carácter 
confundía su identidad de medio masivo. 
Aunque en 1923, el legislador Rodolfo 
Moreno yahabla de broadcasting en uno 
de los proyectos olvidados, seguía sin 
comprenderse totalmente ladiferencia. 

En 1928, otro decreto coloca a la ra
dio a la jurisdicción y fiscalización del Mi
nisterio del Interior, a través de Correos 
y Telégrafos. Este decreto se reglamen
ta en 1929 y determina la caducidad de 
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todas las licencias existentes. Son las 
primeras tentativas para el control del 
medio: las emisoras debían enviar a Co
rreos y Telégrafos los programas con 
ocho días deanticipación. 

El militarismo se impone 

En 1930 se abre en la Argentina el 
ciclo de golpes y contragolpes de Esta
do. Un reglamento de radiocomunicacio
nes de 1933 aumenta la censura, 
permite las cadenas, los Iicenciatarios 
deben tener "solvencia económica" y an
tecedentes "satisfactorios". En 1934 se 
edita un Folleto de Instrucciones. "Este 
folleto hasido, durante años, el vademé
cum de la radio comercial, y -como es ló
gico- comienza hablando de publicidad 
(...) También el folleto busca restringir el 
espacio informativo (...) En lo tocante a 
lo permitido y lo prohibido, el folleto era 
unalarde decensura explícita (...) El titu
larde la licencia debía responder por to
do lo irradiado. Pero los titulares de las 
licencias no se conmovían por la censu
ra,antes bien, la pedían, la exigían, dan
do seguridades al gobierno de que la 
radio comercial no reivindicaba la liber
taddeprensa". 

En 1938, por decreto, se establece 
una comisión que debe estudiar un plan 
radiofónico, pero ninguna ley de radio 
surge de ella. Asíse completa el círculo 
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que permite seguir los lineamientos ra
diofónicos norteamericanos: nacen tres 
cadenas nacionales. 

Con el golpe de Estado de 1943 
aparecen nuevos controles y en 1946 se 
pone envigencia otro Manual de instruc
ciones para las estaciones de radiodifu
sión. Junto a medidas de carácter 
nacionalista, en cuanto a la difusión mu
sical y la fiscalización de los noticieros, 
el militarismo queda en evidencia me
diante la imposición de iniciar y terminar 
las emisiones con marchas militares. El 
nuevo gobierno de Perón se dedica a 
comprar las emisoras o se asocia con 
sus propietarios a través de testaferros. 
Las radios se transforman en voceros 
del gobierno, prosiguen siendo comer
ciales y su sistema es totalmente sui gé
neris, En 1953, el Parlamento aprueba 
la primera Ley de Radiodifusión, lleva el 
número 14.241 y decide la privatización 
de las tres cadenas principales; crea el 
Servicio Oficial de Radiodifusión y ratifi
ca normas de censura. La radiodifusión 
entra en el ámbito del Ministerio de Co
municaciones. Una vez más, según el 
modelo estadounidense, se la define co
mo "servicio de interés público" frente al 
modelo europeo de "servicio público". 

El nuevo golpe militar de 1955 liqui
da las cadenas radiales, restituye a ma
nos del gobierno las emisoras 
privatizadas y anula las licitaciones por 
considerar que las mismas habían sido 
amañadas a favor de los amigos de Pe
rón. Una tradición se mantendría -corno 
el control y reglamentarismo- con el'De
creto-Ley 15.460/57 que favoreció a los 
sectores liberales vinculados al golpe 
militar en la concesión de ondas, como 
acontecería luego con otras licitaciones, 
con otros amigos delgobierno de turno. 

En 1965, el gobierno civil del doctor 
Arturo U. IIlia reglamenta el Decreto-Ley 
de 1957. Sus disposiciones pasaron rá
pidamente al olvido. En 1967, meses 
después de un golpe de Estado, el nue
vo mandatario militar, Juan Carlos On
ganía, "promulgó el Decreto 3.737 que 
fijó la política a seguir en materia de ra
diodifusión (...) Ese decreto, como mu
chas leyes y disposiciones relativas a 
nuestra radiodifusión, nunca fue cumpli
do. Otro tanto ocurrió con el Decreto nú
mero 46 de 1970, dado por la Junta de 
Comandantes de las Fuerzas Armadas, 
donde se fijaban las políticas nacionales 
que reafirmaban los mismos crltsnos'". 
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El concurso para la licitación de emi
soras de 1968 derivó en otro escándalo: 
todos los grupos proponentes tenían en 
su directorio a un militar en actividad y 
ocupando cargos de gobierno. En 1972 
se llama a licitación para la instalación 
de emisoras debaja potencia en el inte
rior del país, que resulta un fracaso por 
la falta de oferentes. El radiodifusor pri
vado argentino se mantuvo al margen: 
ciudades y pueblos pequeños no consti
tuyen un buen negocio para la radio. Al 
Estado tampoco le interesó. En años 
posteriores, cuando aparecieron los ra
diodifusores libres, comunitarios, tanto 
desde el Estado, como de las organiza
ciones empresariales, se buscaría silen
ciarios. 

Otro general, Agustín Lanusse, pro
mulga una primera Ley de Telecomuni
caciones, la 19.728/72 cuyo título V 
comprendía las normas sobre la radiodi
fusión. En 1973, ante la proximidad de 
un gobierno legal, se intentó otra privati
zación por la Ley 20.180. Los turbulen
tos gobiernos de Héctor J. Cámpora, 
Juan Domingo Perón y María Estela 
Martínez de Perón, empujaron a un nue
vo control de la radiodifusión por parte 
del gobierno, con el justificativo de una 
estatización natural por el vencimiento 
de licencias. Otro golpe militar, esta vez 
a cargo deJorge Rafael Videla, nos con
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comenzar por preguntarse: 
¿Qué clase de sociedad 
queremos y cómo vamos a 
lograrla? La respuesta será 
decisiva para definir el 
aporte que se espere de los 
procesos comunicacionales" 
Cees Hamelink 
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autonomías, lo que lleva al resque
brajamiento de su monolitismo. 

b) El segundo frente es la pérdida del 
control delascomunicaciones y de la 
cultura dentro de la "aldea global". La 
idea de las autocracias tradicionales 
(e incluso de algunas neodemocra
clas) de controlar y manipular la opi
nión pública se ve trabada y 
mediatizada por una nueva realidad 
comunicacional global. 

c) El tercero, y decisivo a nuestro crite
rio, es la pérdida creciente del poder 
económico frente a las empresas 
transnacionales y frente a la globali
zación económica, y que se mani
fiesta en un impresionante aumento 
del comercio mundial y en el relativo 
pero progresivo abandono de los es
quemas de acumulación a escala na
cional. Desde hace muchos años las 
empresas transnacionales tienen 
ventas anuales superiores a los PIB 
de muchos países pobres y aun me
dianos. En nuestros países, la deuda 
externa nos ha colocado en una si
tuación de extrema debilidad frente a 
los centros económicos externos y 
nuestros gobiernos -casi sin excep
ciones- se comportan según laspau
tas o los libretos escritos por los 
organismos financieros internaciona

~
 

les. "Los estados-nación han perdido 
el control de la situación, la econo
mía global hatraspuesto detal forma 
la frontera que los estados han sido 
sobrepasacos". 

d)	 También es cada vez más evidente 
la crisis del Estado "por dentro", enel 
doble orden de las relaciones con su 
personal (antes sujeto a las rígidas 
normas estatutarias y ahora permea
do por el sindicalismo, contratación 
colectiva, huelgas y la caída de los 
mitos del bien común y la continui
dad del servicio público) y con sus 
ciudadanos (antes "súbditos", hoy 
cada vez más atentos a sus dere
chos y prerrogativas frente al aparato 
estatal, gracias a una toma de con
ciencia sobre los derechos humanos 
y la defensa del ambiente). Esto limi
ta el poder estatal y pone de mani
fiesto sus limitaciones para cumplir 
sus regulaciones cuando se trata de 
imponérselas a los grupos podero
sos. 

e)	 Como parte deesa toma deconcien
cia emergen grupos organizados, 
nuevos movimientos sociales, comu
nitarios, barriales, ambientalistas, fe
ministas, organizaciones no gu
bernamentales que comienzan a re
cibir el nombre de "sociedad civil" y 
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que aparecen como una seria alter
nativa a la organización política tradi
cional. Los sindicatos, primeras 
expresiones de este fenómeno, que
dan, sin embargo, muchas veces 
atrapados porla práctica del paterna
lismo estatal y les cuesta mucho tra
bajo incorporarse a las nuevas 
prácticas de representación directa. 

f)	 Los procesos de integración implican 
unadrástica reducción de la sobera
nía (como lo atestigua la cercana 
moneda europea y el traslado de las 
tomas de decisiones y de la normati
vidad, en todos los procesos, a nue
vos núcleos de poder regionales o 
subregionales). 

g)	 Finalmente, y de gran importancia, 
es la decadencia de las ideas estatis
tas, que tuvieron un gran predominio, 
con expresiones de diverso signo, al 
finalizar la Primera Guerra Mundial y 
que conformaron la base delas ideo
logías dominantes en ese período: la 
última parte del siglo parece mostrar 
el tránsito de la caída de la deifica
ción del Estado (con múltiples mani
festaciones) a la ya mencionada 
deificación del mercado y (por oposi
ción a la sociedad política) de la "so
ciedad civil". 
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cancta. quienes trabajan en los medios, 
deben estar sujetos a unas reglas tam
bién democráticas: las que aseguren 
sus derechos humanos y, dentro de 
ellos, la libertad sindical de los trabaja
dores y sus organizaciones'. 

Por el contrario, la organización au
toritaria, monopólica de los medios, la 
violación de la libertad sindical, la nega
tiva a la libertad de expresión y de aso
ciación de los trabajadores de la 
comunicación social, es una nota diso
nante, unagrave incongruencia en el es
quema, la cultura y el proyecto 
democrático. 

Democracia, libertad de 
expresión y globalización 

La libertad de pensamiento y de opi
nión en Atenas y Roma es quizás el 
punto de partida de ambas ideas funda
mentales de occidente: la de la demo
cracia y la de la libertad de expresión. 

La burguesía emergente logra nor
mas para enfrentar al Estado: pero, es 
ella misma la que desarrolla la concen
tración de los medios de comunicación, 
primero en la imprenta y después en las 
telecomunicaciones, apareciendo así el 
derecho a la información, a informar y 
ser informado, frente a esa monopoliza
cíorr. 

De esa manera, nuestro derecho sa
le del esquema individualista y pasa a 
convertirse en un derecho colectivo y en 
un derecho político, frente al Estado y 
frente a cualquiera que intente monopo
lizar los medios en beneficio de intere
ses particulares o grupales. Es 
fundamental señalar la importancia de 
este aspecto colectivo. Si los ciudada
nos, los consumidores, los trabajadores, 
no se asocian, no conforman redes. no 
ejercen su ciudadanía en la producción, 
en el consumo, en el manejo de la infor
mación, para contrapesar los poderes 
oligopólicos, no tienen ninguna posibili
dad práctica de lograr cierto balance re
querido por el esquema democrático. 

En febrero de 1996, el presidente 
Clinton le puso su firma a la nueva Ley 
de Telecomunicaciones. Esta normativa 
refleja los cambios producidos en los úl
timos años: concentración del poder en 
nuevos "sectores de punta" de la econo
mía mundial y la tendencia a la homoge
neización global, con la ruptura del 
balance depoder quese representó dra
máticamente en la caída del muro de 

Berlín. Estos cambios ya han comenza
do a surtir sus efectos en América Lati
na, en el plano de las comunicaciones, 
estructuras políticas, derechos y liberta
des de la gente y en nuestras relaciones 
con el mundo "g/abalizado". 

Es evidente que la nueva regulación 
intenta adaptar el sistema jurídico queri
ge las comunicaciones y la libertad de 
expresión a cinco procesos: 
a)	 Por una parte, el desarrollo tecnoló

gico que ha combinado la tecnología 
física de nuevos materiales como la 
fibra óptica, la miniaturización, etc., 
con los avances cibernéticos', espa
ciales (popularización y comercializa
ción de la tecnología satelital) y de 
aplicaciones en las telecomunicacio
nes con la digitalización, las microon
das, etc. 

b) En otro aspecto, el proceso de mo
nopolización enesta y otras áreas de 
la vida económica, la conformación 
de un nuevo esquema de acumula
ción transnacional y la creación de 
inmensos polos de poder económi
cosy financieros. 

e)	 Los fenómenos de "mundialización" y 
de integración de mercados (en las 
telecomunicaciones y de casi todos 
los aspectos de las relaciones socia
les). 

d) La imposición de las ideas neolibera
les y neoconservadoras, la deifica
ción del mercado y de la 
competitividad global. 

e) La aparición de nuevas formas de 
comunicación alternativa y la profun
dización de algunos espacios y me
canismos tradicionales de 
comu nicación. 
Los cambios en la normativa que se 

avizoran no pueden ser entendidos den
tro de nuestras ideas tradicionales del 
Estado y del derecho. Para dar respues
tas adecuadas es necesario intentar 
comprender el nuevo contexto, sus limi
taciones, susoportunidades. 

La erosión del Estado 

En todo el mundo vivimos un proce
so de deterioro acelerado del poder del 
Estad07

, en siete frentes que parecen 
acorralar su antigua estructura y que lo 
llevan a una metamorfosis difícil de pre
ver: 
a)	 Comienza a sererosionado, entodas 

partes, por los regionalismos y las 
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de la deificación del Estado 
a la deificación del mercado 
y (por oposición a la 
sociedad política) de la 
"sociedad civil". 
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Los niñosy la deificación del mercado 

duce a la Ley 22.285/80, vigente a la fe favoreciendo, como siempre, a los pode ñOS del poder no debaten, actúan. Y si 
chacon algunas modificaciones, produc rosos. es necesario, con la fuerza de las armas. 
to de la denominada Ley Dromi de Sin embargo crece, cada vez más, la Está la historia para confirmarlo. O 
Reforma del Estado de 1989, bajo otro conciencia sobre el derecho a comunicar 
gobierno civil de tinte peronista pero de como underecho humano, y por ende el REFERENCIAS 
accionar neoliberal. reclamo por el acceso y participación a 1. Editado en 1995 por Paidós, Estu

toda actividad de radiodifusión. Algunos dios de Comunicación. 
Radios "ilegales" 2. Periodista, escritor, poeta, autor de autores' plantean la necesidad de supe

tangos como Sur, Malena, Barrio de La Ley 23.696/89 injerta un artículo rar la dicotomía tradicional del Estado 
Tango y Che Bandoneón. Junto a vinculado a la radiodifusión en sintonía versus empresas privadas creando lo Raúl Scalabrini Ortiz y Arturo Jauret

con la línea caótica seguida por los dis que denominan 'tercera zona social par che, formó parte del grupo Forja, un 
tintos gobiernos: por un lado, facilita la ticipada". Va de suyo que para ello -di intento de recuperación del sentir na
creación de multimedios concentrados cen- es indispensable establecer cional durante la denominada "déca
que estaban específicamente prohibidos políticas nacionales de comunicación y da infame" de losaños 30. 
en la 22.285, y por el otro, da cierto sta cultura. Unverdadero desafío en tanto y 3. Periodista y escritor. Se especializó 
tus momentáneo de legalidad a la pe en cuanto -según nuestro concepto- las en la investigación de la dependencia 

económica de la Argentina con resqueña radio comunitaria, alternativa, burguesías nacionales en la Argentina y 
pecto al imperio británico, escribienhasta entonces considerada "clandesti el continente, han fracasado ostensible
do	 libros irrefutables. Desde elna". El artículo 65 de la Ley Dromi seña mente en el manejo del Estado. En ese estudio sociológico escribió El hom

la: "Facúltase al Poder Ejecutivo sentido coincidimos con Cees Hamelink bre que está solo y espera, una vi
Nacional a adoptar las medidas necesa cuando puntualiza que "el diseño de sión del porteño prototípico. 
rias, hasta el dictado de una nueva Ley cualquier política nacional debe comen 4. Ediciones Unidad, Buenos Aires, 
de Radiodifusión, para regular el funcio zar por preguntarse: ¿Qué clase de so 1986. Libro sobre las privatizaciones 
namiento de aquellos medios que no se ciedad queremos y cómo vamos a radiales en la Argentina. 

5.	 La guerra oculta de la información, encuentren encuadrados en las disposi lograrla? La respuesta será decisiva pa
Editorial de Ciencias Sociales, La ciones vigentes hasta el momento de la ra definir el aporte que se espere de los 
Habana, 1987.sanción de esta ley de emergencia". En procesos comunicacionales"'. 

6.	 Brenca de Russovich, Rosa María;
lenguaje común significó la creación de Hoy por hoy, en la Argentina, el mun Lacroix, María Luisa, Radio y poder 
un registro de radios "ilegales" en el ám do empresarial monopólico de la comu en la Argentina 1920-1953, Universi
bito del, para nada, amistoso Comité Fe nicación y la información no soporta la dad Nacional de Lomas de Zamora, 
deral de Radiodifusión, organismo definición amplia y pluralista que hemos Argentina, mimeo, sin fecha de edi
represor creado por la dictadura militar propuesto: "Los servicios de radiodifu ción. 

7.	 Noguer, Jorge, Radiodifusión en la en	 el marco de la Ley 22.285. Un sión constituyen una industria cultural 
Argentina, Editorial Bien Común,registro con fecha límite que, frente a la que brinda un servicio público a través 
Buenos Aires, 1985.nosanción de una Leyde Radiodifusión, del Estado Nacional, los estados provin 8.	 Uranga, Washington; Pasquini Duimpide la incorporación de nuevas ciales, los municipios, las universidades, rán, José María, Precisiones sobre la 

emisoras y expone a las que fueron entidades de bien público, organizacio radio, Ediciones Paulinas, Buenos Ai
aceptadas en ese momento. Así, nueva nes nogubernamentales y personas físi res, 1988. 
mente un gobierno constitucional se co cas o jurídicas no estatales ya fueran 9. Hacia una autonomía cultural en las 
loca en deuda con la sociedad argentina empresariales, de formas cooperativas o comunicaciones mundiales, Edicio
y continúa con una política que termina comunitarias". En la Argentina, los due- nes Paulinas, Buenos Aires, 1985. 
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